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Des necesarias para dotar a la Secretaria Técnica de un sistema de
«walkie talkie» local, que contará, al menos, con 10 unidades.

La Secretaría deberá contar con dos equipos fax, de los cuales uno
de ellos deberá estar disponible desde el 3 de septiembre de 1991.

ANEXO IV

Transporte

El Gobierno proveerá transporte, individual o colectivo, para los
siguientes desplazamientos:

Desde aeropuerto de llegada hasta hoteles, para participantes extran~

jeros.
Desde hoteles hasta aeropuerto de salida
Desde hoteles hasta el lugar de las Reuniones y viceversa, durante

todo el tiempo de las mismas.
Transporte colectivo para los participantes en los actos sociales

previstos en conexión con las Reuniones.
Transporte colectivo para los participantes en viajes y visitas fuera,

de Madrid previstos en el programa de las Reliniones.
, Transporte colectivo para acompañantes que participen en visitas y
viajes previstos en el programa. . , ' " -

Automóviles con chófer para desplazamientos· de autoridades en
visitas oficiales.

ANEXO V

Otros servicios

l. Correo.-El Gobierno proveerá servicio de Correos para todos los
envíos de córrespondencia relacionados ·con la celebración de las
Reuniones, desde la fase preparatoria de las mismas hasta un mes
después de su finalización.

2. Cambio de moneda.-Dentro de las normas cambiarías vigentes
en España, se facilitará el cambio de moneda J?3ra los participan~es en
las reuniones, en un lugar adecuado de' la reahzación de éstas.

3. Agencia de viajes.-En el lugar de las reuniones se dispondrá una
Oficina de Viajes para todas las (estiones necesarias en relación con
reservas, emisión de billetes. confirmaciones, cambios de itinera~ios.
etcétera, siendo el servicio gratuito para los participantes en las
Reuniones.

4. Servicios médicos.-Existirá en el lugar de las Reuniones, un
Servicio permanente de primeros auxilios médicos.

Para casos ..más graves, estará: previsto el traslado llun centro
hospitalario, según se requiera.

5. Seguro.-El Gobierno proveerá cobertura de seguros médicos, de
hospitalización y de accidentes a los integrantes de las delegaciones de
los Estados miembros del nCA o de la OEA participantes en las
Reuniones, con vigencia durante el período de permanencia en España.

El presente Acuerdo se aplica provisionalmente desde el día 20 de
mayo de 1991, fecha de su firma, de conformidad con lo establecido en
su artículo 9.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 21 de junio de 1991.-El Secretario general técnico en

funciones, Aquilino González Hernando.

CONVENIO de cooperación entre el Reino de España y la
República Argentina, para la previsión, prevención y asis
tencia mutua en caso de calamidades. firmado «ad referen·
dum» en Madrid el 3 de junio de 1988 (aplicación
provisional).

Convenio de cooperación entre el Reino de España y la República
Argentina. para la previsión. prevención y asistencia mutua en caso de

calamidades

El Reino de España
y

la República Argentina

En el marco de las relaciones de amistad y cooperación existentes
entre los dos Estados y en el deseo de desarrollar la colaboración de las
respectivas Autoridades en la actividad para la previsión y para la
prevención de los grandes riesgos y la asi'itencia mutua en caso de
calamidades naturales, relacionadas con la actívidad del hombre o
tecnológicas, han convenido lo siguiente:

ARTIcULO I

A los fines del presente Convenio las expresiones abajo nombradas
significan:

«Estado requirente»: el Estado parte del presente Convemo que
requiere al otro Estado el envío de unidades de intervención o medios
de intervención.

«Estado requerido»: el Estado parte del presente Convenio que envía
al otro Estado unidades de intervención o medios de intervención.

«Unidad de intervención»: uno o más especialistas organizados por
el Estado requerido para la preparación y el desarrollo de las operaciones
de socorro.

«Medios de intervención»: los materiales, los vehículos y cualquier
otro medio o equipo de la unidad de intervención.

ARTiCULO II

Las Autoridades competentes en cada uno de los dos Estados son
detenninadas por los ordenamientos respectivos y a los fines de la
aplicación del presente Convenio los organismos de coordinación son:

En España:

- Secretaria de Estado para la Cooperación Internacional y para
Iberoamérica, del Ministerio de AsUntos tExteriores. ' . .. ,

- 'Dirección General de ProtecciónCívil del Ministerio del ,Interior.

En Argentina:

- Dirección Nacional de Defensa Civil del Ministerio de Defensa,
para las actividades de previsión y prevención y para las intervenciones
de emergencia.

-. Dirección de Europa Occidental del Ministerio de Relaciones
Exteriores y Culto para el envio y recepción de los pedidos de
intervención de emergencia.

- Subsecretaria de Cooperación Internacional.

Los Estados contratantes se comunicarán los eventuales cambios de
los organismos de coordinación o su denominación. Las Partes se
comunicarán por vía diplomática las direcciones f números de teléfonos
y télex, así como telefax, de las Autoridades antenormente mencionadas
y/ eventualmente, de cualquier otra que se considere de interés para la
ejecución del presente Convenio. .

ARTiCULO III

La cooperación entre los dos Estados será tealizada en los sectores:

- de la previsión y de la prevención de los grandes riesgos;
- de la asistencia mutua en caso de calamidades naturalec;., relaciona-

das con la actividad del hombre o tecnológicas.

TITULO PRIMERO

Cooperación para la previsión y prevención de grandes riesgos

ARTiCULO IV

Las Partes Contratantes prepararán y ejecutarán de común acuerdo
acciones conjuntas o coordinadas en el marco de programas y proyectos
de cooperación técnica en materia de Defensa y Protección Civil.

La cooperación para la previsión y prevención de los grandes riesgos
relacionados con los eventos naturalcs, con la actividad del hombre o
tecnológicas de los cuales derivan efectos daiíinos a las personas. a los
bienes y al ambiente significa:

- intercambio de información, documentación, publicaciones y
material didáctico, a nivel científico y técnico;

- formación de especialistas en la previsión y la prevención y la
intervención de emergencia;

- asistencia para la organización, planificación y el funcionamiento
de estructuras de coordinación de la actividad de previsión, de preven
ción e intervención de emergencia;

- participación en el diseño y ejecución de ejercicios en el otro
Estado;

- transferencia de tecnología de punta;
- organización de reuniones, encuentros, cursos, congresos y semi-

narios;
- aceptación de becarios en las instituciones de cada una de las

Partes para su perfeccionamiento profesional y técnico;
- envío de técnicos para la presentación de servicios de consulta o

asesoría:
- preparación y realización conjunta de programas y proyectos

concretos, los cuales deberán deñnir, entre otros aspectos. los objetivos
de los mismos, su duración, las obligaciones de cada una de las partes,
y la forma de financiación que se considere oportuna;

- el intercambio de información se refiere a:

a) Las investigaciones y los estudios emprendidos;
b) la redacción conjunta de publicaciones referentes a los temas

objeto de cooperación;
c) las experiencias nacionales relativas a la utilización de las

tecnologías avanzadas, también comprendidos los sistemas de informá-

J·

•
{,
·



25106 Martes 30 julio 1991 BOE núm. 181

¡
1
1

tica, para la preparación y la administración de las intervenciones
relacionadas con las situaciones de emergencia;

d) las informaciones concernientes a las actividades emprendidas
referidas a Jos hechos sucedidos en los respectivos tenitorios;

e) los medios y materiales utilizables y la eventual estandarización;
f) los programas para la formación de especialistas de la previsión,

de la prevención y de la intervención de emeTgencia;
g) toda otra información considerada 61tH a los fines de la

cooperación. ~

La difusión de la información mencionada en este artículo o
cualquier otra Que se obtenga en virtud de la ejecución del presente
Convenio podrá ser excluida, restringida o limitada cuando la otra Parte
así lo manifieste expresamente.

ARTICULO V

Serán o~nizados, según las modalidades a establecerse por la
Comisión MIxta citada en el subsiguiente artículo XXI cursos conjuntos
básicos y de perfeccionamiento para especialistas de la previsión, de la
prevención y de la intervención de emergencia, como así también
intercambio ~e instructores y alumnos.

La realización de tales cursos o intercambios estará sujeta a la
aprobación v al financiamiento de las Autoridades competentes de cada
uno de los Estados.

ARTfcULO VI

La Comisión Mixta, cita en el subsiguiente artículo XXI, establecerá
los programas relativos a la asistencia que un Estado prestará al otro
para la organización y el funcionamiento de la estructura de coordina
ción de previsión, prevención e intervención de emergencia.

La realización de tales. programas estará sujeta a ia aprobación y al
financiamiento de las Autoridades competentes de cada úno de los
Estados.

ARTicULO VII

La participación en la. preparación y ejecución de ejercicios en el otro
Estado y las modalidades relativas serán establecidas de común acuerdo
entre los organismos de coordinación de los dos Estados.

Cada parte se compromete, en relación con la otra, a concederse las
máximas facilidades para el ejercicio de las acciones desarrolladas en
consecuencia de este Convenio, en particular en cuanto a los desplaza
mientos y a la permanencia de las personas que realicen sus actividades
dentro del ámbito de) Convenio y de IUS familiares directos, respetando
lo que, a tal efecto, establezcan las legislaciones respectivas.

ARTIcULO VIII

Los dos Estados, de común acuerdo, podrán solicitar y valerse de ia·
participación de organizaciones, organismos e instit1!ciones internacio
nales en el desarrollo de programas y proyectos conjuntos.

TITULO II

Asistencia mutua en casos de calamidad

ARTic.ULO IX

Los Estados contratantes se comprometen, a re,\uerimiento. a
prestarse toda asistencia que el Estado requerid~ eS~lme posibl~ y
disponible en el caso en el cual se produzca, en el temtono de cualqulelll
de ellos, un grave suceso natural, relacionado con la actividad del
hombre o tecnológico que haya producido daño o peligro de daño a la
integridad· de las personas, de los bienes o del ambiente.

El requerimiento será dirigido a:

En España:
- Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y para

Iberoamérica, del Ministerio de Asuntos Exteriores.

En Argentina:
- Dirección de Europa Occidental del Ministerio de Relaciones

Exteriores y Culto, indicada en el articulo 11.

La asistencia será prestada, en primer luga~, por las unida~s de
intervención dotadas de los medios correspondJentes. Los orgamsmos
de coordinación de los dos Estados acordarán la formación de las
unidades de intervención y los medios disponibles de los cuales ellas
estarán dotadas, sobre la base de las listas de especialistas. y de los
medios disponibles para el envío al territorio del otro Estado, mteream·
biadas en el ámbIto de las operaciones previstas en el presente
Convenio.

Serán enviados a las zonas siniestradas los equipos de socorro que
hayan recibido una fonnación especial en los siguientes aspectos: lucha
contra incendios forestales, riesgos radiológicos, químicos y biológicos.
terremotos e inundaciones.

Asimismo. serán solicitados equipos de formación especial para
acciones de socorrismo, búsqueda )' salvamento o remoción de escom·
bros, u otros equivalentes que dIspongan del material especializado
necesario para la realización de las correspondientes tareas.

ARTICULO X

La asistencia consistirá en el inmediato envío de unidades de
intervención, constituidas de acuerdo con el artículo IX, especializadas
en las diferentes técnicas para la salvaguardia de las personas, de los
bienes y del ambiente, dotadas de los medios de intervención acordados.

La unidad de intervención deberá tener, en lo posible, autonomía
logística y autosuficiencia funcional por lo menos para cuarenta y ocho
horas. Para periodos sucesivos, si fuera necesario el aprovisionamiento
completo para el sostenimiento de la unidad de intervención y el
aprovisionamiento normal para el funcionamiento de sus medios, estará
a cargo del Estado requirente.

ARTicULO Xl

La dirección de las operaciones compete al o!pnismo de coordina~
ción del Estado requirente. El mismo indica los lIneamientos Benerales
v los eventuales límites de las operaciones adjudicadas a las unJdades de
intervención del otro Estado, sin, por otra parte, interferir en las
modalidades de su ejecución.

A tales efectos, dicho organismo tomará contacto directamente con
el jefe de la unidad de intervención del Estado requerido. quien, bajo la
supervisión del organismo de coordinación del Estado requirente,
impartirá las órdenes y: los objetivos y misiones a cumplir por dicha
UnIdad.

ARTICULO XII

Para asegurar la eficacia y la rapidez necesarias a las intervenciones,
los Estados contratantes se comprometen a no sujetar a otras formalida
des que lils previstas en el presente Convenio, el ingreso y la estadía en
el territorio del Estado requirente y la salida del mismo de las unidades
de intervención del Estado requerido y de sus medios.

ARTIcULO XIII

La entrada y la estadía por la duración de la intervención en el
Estado requirente de los componentes de la unidad de intervención del
otro Estado estarán permitidas mediante la presentación, por parte del

¡'efe de la unidad de intervención, de un certificado, no sujeto a visación,
egalización o traducción, expedido por el or'~nismo de coordinación

del propio Estado, que atestigüe la misión de Intervención y la lista de
las personas que forman parte de la unidad correspondiente, Quienes
deberán estar munidos de un documento de identificación válido en el
Estado requerido; si la urgencia o el tipo de transpone )0 requieren, el
pasaje de la frontera podrá ser efectuado fuera de los puntos de pasaje
autorizados. Las autoridades competentes deberán ser previamente
informadas por el Estado requirente.

ARTIcuLO XIV

La introducción de los medios de intervención en el Estado requi
rente,. también fuera de los puntos de ingreso de frontera autorizados,
deberá ser previamente puesta en conocimiento del servicio de aduana
más vecino por el Estado requirente al lugar de pasaje y concedido sin
demoras. . ,

Los bienes indicados en el párrafo precedente estarán sujetos 'al
régimen de importación temporaria. No será requerido o establecido
ningún documento de importación o de exportación. En el momento de
pasaje de la frontera, el jefe de la unidad de intervención presentará al
servicio de aduana, o la hará llegar cuanto antes, una lista completa de
los medios de intervención redactada por el organismo de coordinación
propio.

Los medios de intervención estarán exentos de todos los derechos e
impuestos a la imponación ya la exportación y deberán ser reexporta·
dos al término de la operación de socorro, salvo acuerdo en contrario
entre las Autoridades competentes de los dos Estados. La reexponación
se efectuará según las modalidades citadas en el presente artículo y será
concedida sin demoras.

En el marco y a los fines del presente Convenio, la importación y
reimportación de sustancias estupefacientes por la unidad de interven
ción no será considerada como importación y exportación en el sentido
de los acuerdos internacionales sobre la materia. Tales sustancias y las
respectivas cantidades deberán ser inciuidas en una lista preparada y
firmada por el organismo de coordinación del Estado requerido y
deberán ser utilizadas en el Estado requirente exclusivamente para hacer
frente a necesidades médicas urgentes y suministradas sólo por personal
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médico de la unidad de intervención calificado según las reglas en vigor
en el Estado requerido. A los fines de la exportación y de la reexporta
ción, el jefe de la unidad de intervención deberá anotar en la lista arriba
indicada las .sustancias estupefacientes no utilizadas.

ARTíCULO XV

Los vehículos. las aeronaves y las embarcaciones enviados en ayuda
deberán estar exentos de armas, y no deberán embarcar medios y/o
equipamientos fijos o móviles aptos para efectuar relevamientos de
cualquier tipo y con cualquier sensor, excluidos aquellos destinados al
relevamiento de la radiactividad y de otros agentes nocivos y a la
identificación desde tierra de personas a socorrer y para las aeronaves
y las embarcaciones, aquellos de navegación.

Los medios anteriormente citados podrán ser empleados no sólo
para el transporte rápido de la unidad de intervención, sino también
para las operaciones de socorro, •

Cada Estado contratante autorizará a las aeronaves empleadas a
.partir del"territorio del otro Estado, a sobrevolar el territorio, a aterrizar
en el mismo y a decolar de él aún fuera de los aeropuertos.

La intención de utilizar aeronaves en caso de intervención deberá ser
comunicada inmediatamente al organismo de coordinación del Estado
requirente, indicando el tipo y la matricula de las aeronaves, el equipo
de abordo, la carga, la hora de decolage y la ruta prevista.

Los vuelos deberán ser conducidos-a lo largo de aerovías, corredores
y rutas existentes, y 'podrán alejarse por el fraillo director conducente
desde dichs aerovías, corredor o ruta al lugar de aterrizaje utilizado. El
plan de vuelo deberá ser integrado con l~s i~fo~aciones ~iguientes:_

- objeto del vuelo;
- coordenadas geográficas del punto -de aterrizaje de destino, y,si

ello no fuera posible, coordenadas geográficas delbaricentro de la zona,
lo más restringida posible, en la cual está ubicado el lugar de aterrizaje
del destino.

Cada excepción o integración del procedimiento arriba indicado y la
respectiva divulgación son de competencia de la Comisión Mixta citada
en el subsiguiente artículo XXI, de acuerdo con el organismo que tiene
a su cargo el Tránsito Aéreo en España, y con la Direcc~ón.Naci()nal de
Tránsito Aéreo por la Argentina. . . . ~

ARTICULO xvI'
Los gastos relativos a las intervenciones efectuadas por el Estado

requerido, como asimismo las expensas derivadas de los daños o
pérdidas de medios de intervención ocasionados por tales ope'raciones,
estarán a cargo de dicho Estado-.

Cuando el Estado requirente obtenga la recuperación parcial o total
de los ~stos soportados por el otro Estado, de parte de persona fisica
o jurídica responsable del evento que ha causado la intervención, dichos
gastos recuperados deberán ser reembolsados al Estado requerido.

ARTICULO xvn
El Estado requirente se compromete a tomar a su cargo los daños a

terceros que. resulten de las intervenciones efectuadas en aplicación del
presente Convenio, según las disposiciones que se aplicarían si este daño
fuese causado por las propias unidades de intervención.

En caso de muerte. darlo fisico o cualquier otra afectación de la salud
de los miembros de las unidades de intervención, el Estado requerido
renuncia a formular cualquier demanda de indemnización al otro
Estado, a condición de que estos hechos estén directamente relacionados
con el cumplimiento de la intervención.

Los organismos de coordinación se intercambiarán todas las infor
maciones relativas a las intervenciones en el curso de las cuales se hayan
causado los hechos indicados en el presente artículo.

ARTiCULO XVIII

Los componentes de la unidad de intervención estarán exentos de la
jurisdicción administrativa. civil y penal del Estado requirente por los
actos ejecutados en el ejercicio de las propias funciones en el territorio
de dicho Estado.

AR.TíCULO XIX

Los miembros de las unidades de intervención conservarán las
coberturas de previsión y seguridad social previstas en la legislación del
Estado requerido durante todo el período de permanencia en el Estado
requirente.

Tal personal tiene derecho. en el Estado requirente, a todas las
prestaciones de emergencia necesarias. con gastos a cargo del Estado
requerido, como S1 el hecho asegurado se hubiera producido en el
territorio de este Estado. I

TITULO III

Disposiciones generales y finales

,ARTíCULO XX

Por ambas Partes se procederá a integrar a las actuaciones de
asistencia o socorro y en los oportunos planes de intervención a la Cruz
Roja Española y a la Cruz Roja Argentina.

ARTIcULO XXI

Para regular los aspectos organizativos y técnicos de la cooperación
prevista en el presente Convenio, se constituirá una Co~isión N!ixta
integrada por representantes de ambas -partes, que cumplimentara las
obligaciones previstas en el presente artículo, como asimismo otras que
le -son asignadas por las disposiciones del presente Convenio. La misma
se r-eunirá periódicamente o en' los casos en que uno de los Estados lo
requiera. .. ' .

Los organismos de coordinación y las Autoridades competentes en el
ámbito de al nombrada Comisión Mixta se intercambiarán informacio~
nes acerca de: - -

- los especialistas y los medios disponibles para el envío al territorio
del otro Estado;

- las condiciones de empleo de las unidades de intervención;
..,. }astl1~idades de requerimiento de los medios especiales.
En base a las experiencias de las aplicaciones del presente Convenio,

la Comisión Mixta podrá proponer a las Autoridades de los dos E,stados
modificaciones y ainl?liaciones del presente Convenio o acuerdos
complementarios. al mismo.

Asimismo, estudiará y propondrá la programación de las actividades
de cooperación técnica a realizar, efectuará, el seguimiento y evaluación
del desarrollo -de las mismas, así como de las actividades de asistencia
mutua que se lleven a cabo, y fonnulará criterios para la ejecución de
las mismas, proponiendo las modificaci9nes y adaptaciones que, en cada
caso se:estimen pertinentes. , . _

bo!' organismos de coordinación se 'encargarán, en los respectivos
Estados, de la actividad administrativa relativa al funcionamiento de la
Comisión Mixta

La Presidencia de la Comisión será asignada alternativamente a uno
de los dos organismos de coordinación

ARTJCULO XXII

Las controversias relativas· a la interpretación y a la aplicación del
presente Convenio que no sean solucionadas por los organismos de
coordinación, serán resueltas por vía diplomática.

ARTiCULO XXIII

Cada uno de los Estados contratantes notificará al otro que se ha
dado cumplimiento a los respectivos procedimientos internos necesarios
para la entrada en vigor del presente Convenio. El mismo entrará en
vigor el primer día del tercer mes que sigue a la última notificación; sin
embargo, el presente Convenio se aplicará provisionalmente desde la
fecha de su firma.

ARTicULO XXIV

El presente Convenio está estipulado para una duración ilimitada.
Cualquiera de los Estados contratantes podrá. en cualquier momento,
denunciarlo; la denuncia tendrá efecto seis mess después de la fecha de
su notificación y no afectará, salvo decisión expresa en contrario de
ambos Estados,· al cumplimiento de los programas y proyectos en
ejecución.

Hecho en Madrid el 3 de junio de 1988. en dos ejemplares. cada uno
de ellos en lengua española. siendo ambos textos igualmente auténticos.

Por el Reino de España, Por la República Argentina,
Francisco Fernánde: Ordóñe:, Dante CapillO.

Ministro de Asuntos Exteriores. Ministro de RelaCiones
Exteriores y Culto.

El presente Convenio se aplica provisionalmente desde el día 3 de
junio de 1988, fecha de su firma, según se señala en su artículo XXIII.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 5 de julio de 1991.-EI Secretario general técnico, Aurelio

Pérez Giralda.
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